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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por la 
Secretaria del Juzgado en el informe visible a folio 91 del expediente digital. 
 
De igual forma se advierte que a la fecha del proferimiento de la sentencia del 
4 de noviembre de 2021, no se había comunicado la decisión del recurso de 
apelación por parte del Juagado 34 Civil del Circuito de esta ciudad, concedido 
en el efecto devolutivo contra el auto que decreto pruebas y precisó que se 
adelantaría sentencia anticipada conforme lo dispuesto en el numeral 2, 
articulo 278 del C.G.P. 
 
Conceder en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por 
el demandante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1, numeral 3 del 
articulo 323 del C.G.P., contra la sentencia proferida el 4 de noviembre de 
2021. Por secretaría remítase el link del expediente, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 324 ibidem, al correo electrónico dispuesto para tal efecto por 
parte de la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartida entre los Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá para lo de su cargo. Adviértase sobre la 
asignación del referido recurso de apelación al Juzgado Treinta y Cuatro Civil 
del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

  
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
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